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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
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oías de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
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cuyo conduelo se pasarán a, los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Ab-T de 1839).

Núm. 3209
GOBIERNO CIVIL

Circular
El Secretario Administrador de la Fun

dación Benéfico-Docente «Legado de Don 
Pedro Vil a y Codina» eo fecha 5 del pasa
do Noviembre comunica a este Gobierno 
lo que sigue:

«Vacante la beca de esta Fundación 
correspondiente a esa provincia y en 
cumplimiento de lo que dispone el núme
ro 2.° de la Real orden de 26 de Enero de 
1926, inserta en la Gaceta del dia 30 de 
igual mes, tengo el honor de ponerlo en 
conocimiento de V. E. para que previos 
los trámites que establece y señala dicha 
disposición, se pueda celebrar el sorteo de 
la beca de referencia rogando a V. E. en 
nombre del Presidente de este Patronato

Director General de 1.a Ense
ñanza, que una vez que dicho sorteo se 
haya celebrado se sirva V. E. remitir a 
esta Secretaría las instancias presenta
das, el acta del sorteo y los ejemplares 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de'esa provincia a 
que la Real orden hace referencia y acu 
sar recibo de la presente comunicación a 
los debidos efectos».

La parte dispositiva de la Real Orden 
del Ministerio de Instrucción Pública an
teriormente citada dice asi:

l.° La. Presidencia del Patronato de 
h Fundación benéfico docente particular 
denominada «Legado de don Pedro Vila y 
Udina», será desempeñada en lo sucesivo 
por el Director General de Primera En
señanza, siendo los demás caí gos del 
mismo Patronato desempeñados en la for- 

y por las personas que determine el 
Real decreto fundacional y que en la ac
tualidad lo desempeñan. "

2.° Los sorteos para la adjudicación 
Ue la beca que quede vacante correspon- 
Uiente a cada una de las 49 provincias 
^Pañolas, se verificará en la Dirección 
uei Instituto de Segunda enseñanza de la 
Provincia de que se trate, ante el Director 
uel mismo, asistido por el Secretario que 
Qará fé y levantare! acta.

Para llegar a la celebración de dicho 
sorteo, una vez que la vacante ocurra, el 
oocretario-administrador del Patronato lo 
.ornunicará en oficio al Gobernador civil 
s la provincia a que corresponda, inte
nsando del mismo que ordene la publica
ron de la vacante en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
ou el fin de que en el plazo de quince 
as a contar del anuncio, puedan ser 

Presentadas en las Alcaldías de los pue- 
n o.s de la provincia las instancias de los 
Qn r?S 0 eucar^ados de los niños o niñas 
jue deseen optar a la beca ordenando con 
Ofit^18ma fecha del anuncio, por medio de 

eio a los Alcaldes, que hagan pública 
p la tablilla de anuncios de las Casas 
" nsistoriales y periódicos de la localidad 
..Por medio de pregones, la existencia de 
lcha vacante.

Pas instancias deberán contener el 
o IL^1!6 y aPellidos de los niños, varones 
raí'-n Jras> el pueblo español de su natu- 
ñe rZ a’ Ser huérfanos de padre y madre, 
ten». res 0 hÜ08 Padres vivientes que 
aí]^111.1 tnás de cinco hijos y cumplir doce 
vd 8 dentro del año en que se anuncie ia 
rá ia a ’ extremos sobre los que informa- 
Quea ^ca^^a, °deio o arte práctico 

desee seguir el niño o niña y la acep 

tación de que el beneficiado cursará sus 
estudios y hará su internado en el estable
cimiento de enseñanza que se le designe.

Una vez terminado el plazo dicho de 
quince días, los Alcaldes elevarán las 
instancias per ellos recibidas al Goberna
dor Civil en término del tercer dia. El 
Gobernador a su vez, pasado este plazo 
y en el de oíros tres, remitirá Jas instan
cias que reciba de todos los Alcaldes al 
Director del Instituto para que se celebre 
el sorteo.

Este deberá tener lugar en un plazo 
que no excederá de ocho días desde el 
recibo de las instancias remitidas por el 
Gobernador.

El acta del sorteo deberá publicarse 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

, Un ejemplar del mismo y las instan
cias que serán devueltas por el Director 
del Instituto al Gobernador Civil serán 
remitidos por éste al Secretario adminis 
trador del Patronato para que tenga lugar 
la provisión de la plaza.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia j . par¿t general conocimiento y en 
particular do los señores Alcaldes-Presi 
Bidentes de los Ayuntamientos de esta 
provincia.

Palma. 15 de diciembre de 1931.
El Gobernador, 

J U A N M A N E N T 
* * *

Núm. 3213
Secretaría.—Espectáculos

El Excmo. Sr. Director general de Se
guridad me comunica telegráficamente 
haber nutorizado la proyección de las 
películas siguientes:

«Raitof Borneo, Casa Hispano Ame
rican Films.—Me han robado el auto, La 
girl del music hall, Casa, Carlos Stella.—. 
Periqui o y Piquidion, El Secretario de 
madama, Casa, en venta, El perro de la 
pandilla, El simple suplicio, No se gana 
para sustos, Periquito entre microbios, 
Casa L. Gaumont.—Doctor yo estoy loco, 
Casa Sonoro Film.—Un peligro para la 
mujer, Casa Carlos Stella.—El Delator 
Casanfa, Incendio de la ópera, Casa Se
lecciones Filmófono.—Un reportero ena 
morado, Junto a las luces de Londres. El 
tren de las 2'40, Llueven desgracias, Ma
tones de ocasión, El Capitán sin miedo, 
La niña del perro, Bonito Estreno, Casa 
L. Gaumont.—La Voz del Pasado, Los 
Destenados, Periquito en el frente, Ca
sa L. Gaumont.—Rasputin o el calvario 
de una princesa, Casa Noticiario Español. 
—Evoticon, Casa Exclusivas Diana, su- 
primiei do las siguientes escenas: una en 
la que el protagonista, conquista a la hija 
de un vigilante de trenes y aparecen 
echados sobre un di van riéndose por los 
gestos de ella que ha sido violada y otra 
en la que la misma señorita aparece acos
tada viéndose también por la mueca de 
dolor de su cara que está dando a luz y 
un título de la primera parte que dice: Él 
Don Juan cortó la flor de su pureza.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Sres. Al
caldes, Empresas Cinematográficas y per
sonas a quienes pueda interesar. '

Palma 15 de diciembre de 1931.
El Gobernador, 

Ju a n  Ma n e n t

$ SECCWNJE LA GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA ' 

NACIONAL

DECRETO
La considerable importancia que la 

naranja y demás agrios tienen dentro de 
la producción agrícola, y del comercio de 
exportación del país, plantea la necesi
dad de dotar al cultivo de dichos frutos 
de la asistencia técnica debidamente es 
pecializada y con ia finalidad concreta, de 
dirigir y vigilar los expresados cultivos.

. La gran división de la propiedad de la 
tierra en la zona en que aquéllos se rea. 
lizan y el considerable número de varie
dades que se explotan conjuntamente a. 
unagran'diversidad de métodos de culti
vo hace difícil resumir éste de un modo 
homogéneo, habiendo de considerarse 
particularmente el de cada variedad, ya 
que existen prácticas culturales aplica- 
cadas con éxito a algunas clases que no 
son beneficiosas para las restantes, por 
todo lo cual la asistencia técnica, que 
tanto interesa, debe estructurarse sobre 
el área más extensa de la zona naranje
ra, con preferencia a un centro de radio 
limitado, en el que seria difícil recoger 
los resultados que la realidad ofrece o 
pueda ofrecer de manera útil para el in
terés general.

Por otra parte, el cuidado que inspira 
la conducta del agricultor levantino cons
tituye a éste en un elemento de valiosa co
laboración del servicio técnico, convinien
do, en su consecuencia, ligar el expresa
do productor a la asistencia del Estado, 
con objeto de que la investigación, la ex
perimentación y las relaciones con el pú
blico, fases las tres propias y substanti
vas del Servicio de que se trata, tengan 
lugar con la. concurrencia de cuantos fac
tores se hallan relacionados con la. pro
ducción.

En su virtud, el Gobierno de la Repú
blica, a propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional, decreta lo siguiente:

Artículo l.° Con la denominación de 
«Estación Naranjera de Levante» se crea 
el Servicio técnico agronómico encarga
do de investigar y experimentar cuanto 
concierne al cultivo de la naranja y de
más agrios; de prestar a los mismos la 
asistencia técnica necesaria, evacuando 
cuantas consultas formulen los produc
tores de dichos frutos, y efectuando los 
reconocimientos que los interesen, y con 
tribuir a la realización de los servicios de 
fiscalización que sean precisos para el 
comercio de exportación de los frutos de 
referencia.

Artículo 2.° La estación Naranjera 
de Levante estará constituida:

a) Por la actual Estación de Horticul
tura y Jardinería de Burjasot, que desde 
ahora se convertirá en el centro de la Es
tación con el siguiente personal: Un In
geniero agrónomo, Director Jefe de la Es
tación; un Ingeniero agrónomo agregado, 
un Ingeniero agrónomo becario, dos Ayu
dantes del Servicio agronómico, un Pre
parador químico, uno microfotográfico, 
un Capataz de cultivos y un auxiliar mi
crofotográfico.

b) Por un Subcentro en Alcira, que 
utilizará las dependencias del actual 

Campo de demostración, antes Estación 
Sericícola de la misma ciudad, con el si
guiente personal: un Ingeniero agrónomo, 
un Ayudante del servicio agronómico, un 
Preparador químico, un Capataz de culti
vos y un Auxiliar microfotográfico.

, c) Por tres Subcentros, uno en Caste
llón, otro en Alicante y otro en Murcia, 
domiciliados en las respectivas Secciones 
agronómicas, cada uno de los cuales ten
drá el mismo personal que el de Alcira. y 
que utilizará el material de las propias 
Secciones.

Articulo 3." Será Jefe de la Estación 
Naranjera de Levante el Ingeniero Direc
tor del Centro de Burjasot, con las mis
mas atribuciones respecto del personal y 
ordenación de trabajos que los que actual
mente están conferidos a los Jefes de las 
Secciones agronómicas.

Artículo 4.° Serán colaboradores de 
la Estación Naranjera de Levante los cul
tivadores de agrios que lo soliciten y que 
sigan los métodos de cultivo o que culti
ven las variedades que la estación indique 
c que la misma, estime de interés para los 
fines que se le encomiendan.

Artículo 5.° Los colaboradores déla 
Estación tendrán derecho a que la misma 
le preste sus servicios con preferencia a 
cualquiera otros; a ser los primerosa quie
nes la Estación facilite las variedades que 
comiencen a ponerse en cultivo, o a que 
se las facilite en más favorables condicio
nes y a que los frutos recolectados en tie
rras cultivadas, siguiendo las instruccio
nes de la estación o por el cultivo de va
riedades indicadas por la misma, puedan 
venderse como - Recomendados por la Es
tación Naranjera de Levante».

Artículo 6.° Por el Ingeniero Direc
tor de la actual Estación de Horticultura 
y Escuela de Jardinería de Burjasot, Cen
tro desde ahora de la Estación Naranjera 
de Levante, se formulará el proyecto de 
presupuesto correspondiente para el sos
tenimiento de la Estación.

Articulo 7." Los créditos necesarios 
para atender al presó puesto antes citado 
se obtendrán con lo quesea preciso de las 
consignaciones del concepto 28, artículo 
único, del capítulo 3.", concepto 32, artí
culo 7.°, capítulo 6.° y artículo 2.°, capítu
lo 14 del presupuesto vigente del Ministe
rio de Economía. Nacional, cuyas transfe
rencias so autorizan.

Artículo 8.° Por la Dirección general 
de Agrie;;1 tura se dispondrá cuanto sea 
necesario para, el cumplimiento délo dis
puesto en el presente Decreto.

Dado en Madrid a cuatro de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.

Ll Presidente del Gobierno de la República, 
Manuel A za fia

El Ministro de Economía nacional, 
Luis Nicolau IVOhrer 

(Gaceta 5 diciembre de ly3L) 
i,*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
, limo. Sr.: Hallándose servidas inte

rinamente las Secretarías municipales 
que figuran en la adjunta relación,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
l.° A partir de la publicación en la 

Gaceta de Madrid de esta disposición y 
durante el plazo de treinta días hábiles,

M.C.D. 2022



queda abierto concurso para cubrir en al concurrente que tenga mejor derecho, 
propiedad las Secretarías de segunda ca- í con arreglo a las normas actualmente es- 
tegoria que figuran en dicha relación. ; tablecidas.

2 0 A este concurso podrán acudir 5 13. Los Gobernadores civiles cuida-
todos los individuos que pertenezcan a la rán de que se inserte esta Soberana dis
segunda categoría del Cuerpo de Secreta- posición en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de su pro- 
rios, e incluidos, por tanto, en el escalafón vincia, i
del mismo. , 1

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes de referencia en instancias diri
gidas a los Gobernadores civiles o a los 
Alcaldes de los Ayuntamientos cuya Se
cretaría figure en la citada relación, bas
tando en el primer caso una instancia pa 
ra solicitar todas o parte de las vacantes 
de una misma provincia. En dicha instan
cia el concursante deberá hacer constar 
su domicilio, a los efectos procedentes, 
asi como acompañar a la misma, los que 
lo deseen, documentos justificativos de 
méritos especiales.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de infancias, cada Ayuntamien
to, en plazo de cinco dias, elevará al Go
bernador de la provincia relación de los 
aspirantes que directamente hayan acu
dido ante el mismo, y el Gobierno civil, en 
el mismo plazo, remitirá a cada Ayunta
miento otra, relación circunstanciada de 
los individuos que hayan concursado la 
Secretaria ante su autoridad, debiendo ser 
consultadas a ese Centro directivo las du
das que surjan en los Gobiernos civiles y 
Ayuntamientos respecto del derecho que 
asista a cualquier individuo para concur
sar, a. los efectos del número 12 de esta 
disposición.

5 .° En este concurso no rigirán otras 
preferencias que las determinadas en el 
párrafo segundo del artículo 231 del Esta
tuto municipal. i

6 .° Una vez recibida en el Ayunta
miento la relación de aspirantes enviada 
por el Gobierno civil, empezarán a regir, 
a los efectos del nombramiento de Secre
tario, los plazos marcados en el artículo 
26 del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, debiéndose efectuar aquél con arre
glo a lo dispuesto en el expresado artí
culo, dentro de los quince dias siguientes 
al en que reciba la precitada relación, y 
lista por orden de preferencia de los de
más aspirantes, a fin de que pueda esa 
Dirección general, si no aceptara el car
go el Secretario electo, designar al soli
citante que corresponda.

7 .° Los Ayuntamientos, una vez cum
plido lo dispuesto en el número anterior, 
darán cuenta al Gobierno civil del nom
bramiento efectuado, en término de ter
cero dia, con remisión de certificado lite
ral del acta de la sesión extraordinaria 
celebrada por el pleno al efecto y lista de 
preferencia, que el Gobierno civil elevarci 
seguidamente a ese Cento directivo.

8 .° Los individuos designados para 
ocupar las vacantes deberán tomar pose
sión, previa presentación de los certifica
dos que acrediten buena conducta y no 
estar procesados, dentro del plazo de 
treinta dias, a partir del en , que reciban 
la notificación del nombramiento recaído 
a su favor de los Ayuntamientos, a lo que 
están obligadas estas Corporaciones,, o 
durante igual plazo, contado desde la in
serción en la Gaceta de Madrid de la refe
rida designación. .

9 .° De conformidad con lo estableci
do en el artículo 27 del Reglamento men
cionado de 23 de Agosto de 1924, el con
currente que renuncie tres Secretarías 
perderá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera re
nuncia. .

10 . Si un concurrente fuese designa
do para más de una Secretaría, deberá 
optar por una de ellas en el plazo de cin
co días, a partir del en que reciba la noti
ficación de los nombramientos o a contar 
dicho plazo desde el en que aparezcan en 
la Gaceta comunicando la opción a todos 
los Ayuntamientos para cuya Secretaría 
ha sido nombrado por conducto del Go
bierno civil, el cual hará saber a esa Di
rección general inmediatamente dicha 
opción. _

11 . La toma de posesión de una Se
cretaría significa la renuncia al resto de 
las plazas concursadas, y si el posesiona
do desempeñase otra Secretaría en pro
piedad, al tomar posesión de la nueva 
«ipso faeto» queda vacante la que servia 
anteriormente.

12 . Si algún Ayuntamiento no resol
viese el concurso dentro de los plazos le
gales, acordase no resolverlo o efectuase 
una, designación ilegal, se entenderá de
caído indefectiblemente en su derecho e 
incurso en el mencionado Reglamento de 
23 de agosto de 1924, en su artículo 28, a 
cuyos efectos elevará a ese Centro direc
tivo, por conducto del Gobierno civil de 
la provincia, lista de aspirantes al desti
no que se trata de proveer, a fin de que 
esa Dirección general proceda a designar

v luvi», y los Alcaldes igualmente de que 
se fije en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento el de concurso de la Secretaría;
todo ello en cumplimiento del párrafo úl 
timo del artículo 22 del Reglamento.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.
CASARES QUIROGA

Señor Director general de Administra- Larriba-la Santa, 2.500; Lardero, 3.000;
ción.

Relación que se cita
Provincia, de Albacete: Alatoz, 3.000 

pesetas; El Ballestero, 3.000; Carcelén, 
3.500; Jorquera, 4.000; Letur, 4.500; Mi- 
naya, 4.000; Peñas de San Pedro, 4.000; 
Recueja, 2.500.

Idem de Alicante: Albatera, 4.000 pe
setas; Alcocer de Planes, 2.000; Benferri, 
3.000; Beníarres, 3.000; Ibi, 4.500; Relien, 
4.000: Valí de Alcalá. 2.500; Valí de 
Ebro, 2.500; Valí de Gallinera, 4.000; 
Villafranqueza, 3.000.

Idem de Almería: Alicún, 2.50o pese
tas; Castro de Filabres, 2.000; Rágol, 3.000; 
Taberno, 4.000; Terque, pesetas 3.000.

Idem de Avila: Berrocalejo de Arago- 
na, 2.000 pesetas; Casavieja, 4.000; Fuen
tes de Año, 2.500; Peguerinos, 3.000; San 
Martín de la Vega, 2.500; San Miguel de 
Serrezuela, 3.000; Villanueva de Gómez, 
2.500.

Idem de Badajoz: Tamurejo, 2.500 pe
setas; Valdecaballeros. 3.000; Valverde 
de Léganos, 4.000.

Idem de Baleares: Llubí, 1.000 pesetas; 
Ses Salines, 3.000; Son Servera, 4.000.

Idem de Barcelona: Canovellas, 2.000 
pesetas-, Gris, 3.000; San Quintín de Me- 
diona, 3.000; Talamanca, 2.000.

Idem de Burgos: Boada de Roa-Quin- 
tanamanvirgo, 2.500 pesetas; Covarru- 
bias, 3.000; Fuentebureva, 2.000; Fuente- 
nebro-Pardilla, 3.000; Sotresgudo, pesetas 
2.000.

Idem de Cáceres: Aldea del Cano, 
4.000 pesetas; Berzocana, 3.000; Pedroso 
de Acim, 2.500; Talaveruela, 2.500; Villa 
del Rey, 2.500; Carcaboso, 2.500.

Idem de Castellón: Almenara, 4.000 
pesetas; Arañuel, 2.500; Benlloch, 3.000; 
Cálig, 4.000; Campos de Arenoso, 2.500; 
Cervera del Maestre, 4.000; Cortes de 
Arenoso, 3.000; Eslida, 3.500; Matet, 2.500; 
Montan, 3.000; Navajas, 3.850; Santa 
Magdalena de Pulpis, 3.000; Villanueva 
de Viver, 2.000.

Idem de Ciudad Real: Abenojar, pe
setas 4.500; Alcolea de Calatrava, 4.000; 
Ballesteros de Calatrava, 3.000; Fuenlla- 
na, 2.500; Los Pozuelos de Calatrava, 
3.000; Villamayor de Calatrava, 4.500; 
Villarta de San Juan, 4.000.

Idem de Córdoba: Moriles, 4.000 pese
tas.

Idem de Coruña: Lage, 4.000 pesetas.
Idem de Cuenca: Arandilla de Arroyo, 

2.000; Caracenilla, 2.500; La Frontera, 
2.500; Santa María del Val, 2.000; Villar 
del Saz de Arcas, 2.000.

Provincia de Gerona: Camós, 2.500 pe
setas.

Idem de Granada: Alhedin, 4.000 de
setas; Acequias, 2.000; Alamedilla, 3.000; 
Arenas del Rey, 3.000; Güebéjar, 2.500; 
Lachar, 3.000; Moreda, 3.000; Orce, 4.000; 
Trévelez, 3.000; Alcudia de Guadix, 4.500.

Idem de Guadalajara: Anquela del 
Ducado, 2.000 pesetas; Aragoncillo, 2.000; 
Armuña de Tajuña, 2.000; Cerezo de 
Mohernando, 2.000; Fuentelviejo, 2.000; 
Garbajosa, 2.000; Milmarcos, 2.500; Pi
queras. 2.000; Romaneos, 2.500; Sayatón, 
2.500; Torionda, 2.000; Almonacid de Zo
rita, 3.000. . .

Idem de Guipúzcoa: Vidama, 2.500 pe
setas; Abalcisqueta, 2.500; Orendain, 
2.000 pesetas.

Idem de Huelva: Corteconcepción, 
3.000 pesetas; Cortelazor, 2.500; Fuente- 
heridos, 3.000; Higuera de la Sierra, 4.000; 
San Juan del Puerto, 4.000; Valdelarco, 
3.000; Villanueva de las Cruces, 3.000.

Idem de Huesca: Almudébar, 5.500 pe
setas; Ballobar, 4.000; Castillazuelo, 2.500; 
Grafien, 3.000; Ibieca-Liesa, 2.500; Las- 
cellas Ponzano, 2.000; Lastanosa, 2.000; 
Plasencia del Monte-Quinzano, 2.500; Sa
las Bajas, 2.500; San Esteban de Litera, 
3.000, Torralba de Aragón, 2 000; Vallar- 
ta, 2.000; Villanúa, 2.500.

Idem de Jaén: Arquillos, 4.000 pese
tas; Bélmez de la Moraleda, 4.000; Car- 
chel, 2.500; Frailes, 4.000; Garcíez, 3.000; 
Guarromán, 4.000; Montizón, 3.000 pese-

ídem de León: Albares de la Ribera, 
1.000 pesetas; Castrocontrigo, 4.000; Ga- 
lleguillos de Campos, 3.000; Mausilla de 

las Muías, 3.000; Valdepolo, 1.000; Villa-
e gatón, 3.000. .
i Idem de Lérida: Albí, 3.000; Algerri, 
j 3.000; Alguaire, 4.000; Las Bordas, 2.000; 
¡ Castellserá, 3.500; Cogull, 2.000; Fulleda, 
; 2.000; Nalech v Rocallaura, 2.000; Pene- 

lias, 3.000; Portell, 2.500; Sapeira, 2.000; 
Sidamunt," 2.500; Torras, 2.500;, Torrela- 

’ meo, 2.500; Vallbona de las Monjas, 2.500; 
í Vilaller, 2.500; Villanueva de Alpicat, 
í 3.000. , . . ..

Idem de Logroño: Castroviejo, 2.000; 
Cihuri, 2.000; Enciso, 3.000; Galbárruli- 
Sajazarra, 2.500; Hornillos de Cameros-
Ljaiiiucria w -a  v ? ---- ,
Navarrete, 3.000; Santa Coloma, 2.000; 
San Vicente de la Sonsierra, 3.000; Tobía, 
2.000Í Ventrosa, 2.500.

Idem de Madrid: Algete, 3.500 pese
tas; Boadilla del Monte, 2.700; Cervera de 
Buitrago, 2.000; Fuente el Saz, 2.500; Gar
gantilla del Lozoya Navarredonda, 3.000; 
Humanes, 2.000;‘Majadahonda, 3.000; El 
Molar, 4.000; Torres de la Ameda, 3.000; 
ViUaverde, 4.500.

Idem de Málaga: Alfarnate, 4.000 pe
setas: Alfarnatejo, 2.500; Almargen, 4.000; 
Carratraca, 3.000; Casa bermeja, 1.000; be
delía, 3.000; Sierra de Yeguas, 4.000 pese- 

1 Ídem de Murcia: Campos del Río, 3.000 
pesetas. KT

Idem de Falencia: Ccvico Nave.ro, 
2.500 pesetas; banquillos; 2.000; Melgar 
de Yuso, 2.500; Santoyo, 3.000; Soto de 
Cerrato, 2.000, Villabasta - Villaeles de 
Valdavia, 2.000; Villanueva del Rebollar, 
2.000; Vi lias i la, 2.000; Villaumbmles, 
2.500. . . ,

Idem de Salamanca: Cilleros el i Ion- 
do, 2.000 pesetas; Encinas de Abajo, 
2.500, Espino de la Orbada, 2.500; Forfo- 
leda-Torregmenudas, 3.000; Saelices el 
Chico, 2.500; ViUaverde de Guareña, 
2.500; Castellanos dé Villiquera, 2.000.

Idem de Segovia: Aldehorno, 2.000 
pesetas; Castillejo de Mesleón-Sotillo, 
2.500; Domingo García, 2.000; Miguelá- 
ñez, 2.500; Nava déla Asunción, 4.000; 
Villacorta, 2.000. ,

ídem de Soria: Alcubilla del Marques, 
2.000 pesetas; Arcos de Jalón, 3.000; Are
nillas, 2.000; Barahona, pesetas 2.500; Ua- 
sarejos, 2.000; Castillejo de Robledo, 3.000 
Ciria, 2.500; Duruelo de la Sierra, 2.500; 
Escobosa de Almazáo, 2.000; Monteagudo 
de las Vicarías, 2.500; Montejo de Lice
ras, 3.000; Quintanas Rubias de Abajo, 
2.000; La Vega y Lería, 2.000.

Idem de Tarragona: Febró, 2.000 pe
seras; Figuerola, 2.500; Flix, 5.000; Horta 
de San Juan, 4.000; Pobla de Masaluca, 
3.000; Santa Bárbara, 4.000.

Idem de Teruel: Celadas, 2.500 pese
tas; Cervera del Rincón-Pancrudo, 2.500; 
Cuevas de Cañart, 2.000; La Hoz de la 
Vieja, 2.500; Ladruñán, 2.500; Pitarque, 
2.500; Villa de Tormon, 2.000; Camarena 
de la Sierra, 2.500.

Idem de Toledo: Carmena, 4.000 pese
tas; Carranque, 3.000; Gamonal, 3.000; 
Hontanar, 2.500; Iglesuela, 3.000; Pantoja, 
2.500; Real de San Vicente, 4.000; Reta- 
moso, 2.500; Ventas con Peña Aguilera, 
4.000. ,

Idem de Valencia: Alborache, pesetas 
3.468,50; Antella, 4.000; Estivella, 3.500; 
Jeresa, 3.0C0; Llosa de Ranes, 4.000; Mon- 
troy, 3.500; Naquera, 3.000; Palma de 
Gandía, 3.000; Rafelguaraf, 3.000; Real de 
Gandía, 3.000; Real de Montroy, 3.500; 
Zarra, 3.000. , ,,

Idem de Valladolid: Coreos del Valle, 
2.500 pesetas; Villacid de Campas, 2.500; 
Villanueva de Duero, pesetas 2.500.

Idem de Vizcaya: Ubidea, 2.000.
Idem de Zamora: Fuentelapeña, pese

tas 4.000; Fuentesecas, 2.000; Calende, 
4.000; Micereses de Tera, 3.000; Mayalde, 
2.500; Pinilla de Toro, 3.000; Rosinos de 
Vidríales, 2.000; Sitrama de Tera, 2.000; 
Tabara, 3.000; Villavendimio, 2.500.

Idem de Zaragoza: Almochuel, pese
tas 2.000; Artieda-Mianos, 2.500, Embid 
de la Ribera, 2.500; Fuentes de Ebro, 
4.000; María de Huerva, 2.750; Pastriz, 
2.500; Pradilla de Ebro, 3.000; Ruesta, 
2.500; Torrecilla de Valmadrid, 2.000.

(Gaceta 9 diciembre de 1931).

SECCION PROVINCIAL
Núm. 3229

AYUNTAMIENTO DE PALMA

PREMIO RICARDO ROCA
Para aplicar, conforme las condicio

nes de institución, una parte de los rédi
tos que comprende el legado hecho a es
ta Excma. Corporación Municipal, por el 
Sr. D. Ricardo Roca y Amorós, de grata 
memoria, corresponde el día seis do ene

ro de mil novecientos treinta y dos, ani
versario de su fallecimiento.' adjudicar 
dos premios a la «Laboriosidad» esto p 
uno a un obrero y el otro a una obrer^ 
que mas se hayan distinguido por inó 
cualidades a hacerse acreedores a los mi» 
mos. "

Los aspirantes a dichos premios rL 
berán solicitarlo en la Secretaria de’esfp 
Ayuntamiento (Negociado de Fomenté 
los días y horas hábiles de oficina a con 
tar del de la fecha; finalizando el plazo íñ 
peticiones a la hora trece del día treinta 
y uno del actual.

Casas Consistoriales de Palma a r. an 
diciembre de 1931.—Él Alcalde, F Vilh 
longa.

* * 
Núm. 3207

AYUNTAMIENTO DE ESCORCA
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1932 aprobado por este Ayunta
miento, estará de manifiesto al público 
en la Secretaría del mismo por espacio 
de ocho días hábiles con arreglo al arti
culo 5.° del vigente Reglamento de Ha
cienda Municipal, durante cuyo plazo v 
los ocho días siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes.

Escorca 10 diciembre 1931.--El Alcal
de, Guillermo Solivellas.

* * v 
Núm. 3208

ALCALDIA DE LLUBI
Habiendo resultado desiertos los con

cursos abiertos y publicados por la Junta 
Calificadora de destinos civiles, en la 
Gaceta de Madrid, para la. provisión en 
propiedad de la plaza desempeñada, ac
tualmente, con carácter interino, de Se
pulturero del Cementerio rural de esta 
población, dotada con el haber anual de 
mil pesetas y demás emolumentos ane
xos; por el presente se abre concurso por 
el plazo de trainta días, a contar desde el 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  O r ic ia l  de esta 
provincia, durante cuyo plazo los aspi
rantes presentarán sus instancias en esta 
Alcaldía, acompañando a las mismas cer
tificación de buena conducta expedida 
por la respectiva Alcaldía, y los demás 
documentos que acrediten sus méritos y 
preferencias.

Llubí 12 de diciembre de 1931. El 
Alcalde, Jaime Nadal.

** *
Núm. 3219

AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA
Aprobado por el Exorno. Ayuntamiento 

pleno de esta Ciudad el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932 y las Orde
nanzas de exacciones municipales, queda 
expuesto al público por término de quince 
dias uno y otro expediente de acuerdo con 
los artículos 300 y demás del vigente Es
tatuto Municipal, durante cuyo plazo po
drán los interesados presentar reclama
ciones si lo consideran procedente antela 
Delegación de Hacienda de la Provincia.

Cindadela 28 de noviembre de 1931.-' 
El Alcalde, Pedro Hernández Sastre.—El 
Secretario accidental, Juan Servera Sa- 
lort.

Núm. 3218 
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS 
A tenor de lu dispuesto en el articulo 

489 del vigente Estatuto municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión celebrada el dia 20 del que cursa, 
procedió a la designación de los Vocales 
natos de las comisiones de evaluación dei 
Repartimiento general de utilidades na' 
hiendo resultado corresponder a los seno- 
res siguientes:

De la parte Real.—Francisco Merca- 
dal Pons, por Rústica, Miguel Olives Car
dona, por Rústica, Guillermo Orilla Pons, 
por Urbana, Tomás Pons Olives, por ur‘ 
baña, Antonio Carreras Fortaleza, P 
Industrial, Antonio Vidal Villalonga, 
rastero.

De la parte Personal.—José J0^11.60' 
Callejas, Cura Económo, Parroquia 
Miguel Olives Olives por Rústica, Mi?u 
Sintes Mercadal Urbana, Ramón OHV 
Mercada! Industrial. pj

San Luis 12 de diciembre de 1931.^ 
Alcalde, Francisco Cardona.

* * *
Núm. 2910 a

Don Andrés Tur Tirado, Secretario de Ia- 
Junta municipal del Censo electoi 
de San José (Baleares).
Certifico: Que el acta de reunión ce e 

brada el día de hoy por dicha Junta, 
del tenor literal siguiente:
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«Acta de reunión.—En el término mu-
njcipal de San José a treinta de octubre 
je mil novecientos treintiuno, siendo las 
catorce horas del día de hoy y, reunidos ' GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES n e g o c ia d o  d e c a z a  y  a ma s
enel local de esta Junta municipal del 
Qenso electoral D. Pedro Juan Ferrer, 
jüez municipal de este término, y como Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el finido mes de noviembre
tal Presidente de esta Junta, por no exis- ; Númer 

i de la 
¡ licenci

t¡r en este término Junta de Reformas 
Sociales, y los Señores Vocales D. Juan 
Serra Serra, D. José Tur Ribas, D. Ber
nardo Ribas Mari y D. Antonio Ribas, su
plente de D. Miguel Prats Costa por in
disposición de éste, los cuales componen 
egta Junta, con asistencia del infrascrito 
Secretario D. Andrés Tur Tirado; y en su 
virtud, el Sr. Presidente declara abierta 
la sesión.—Dado principio el acto, dicho 
Sr. Presidente dispuso que por el Se
cretario se diese lectura a las listas libra
das por la Delegación de Hacienda de 
esta provincia y por la Alcaldía de este

Día N 0 M B R E S Eda
Año VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAZA

í 3279
¿ 3280
i 3281

3282
3283
3284
3285
3286
3287

í 3288
S 3289

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

Juan Alaman Garti 
José Guasp Roig 
Mariano Juan Colomar 
Antonio Cerda Mora 
Antonio Vaquer Morlá 
Andrés Picornell Nicolás 
Ramón Santiago Colora 
Bartolomé Miguel Coll 
Juan Martí Liado 
Juan Servera Truyols 
Antonio Rotger Nadal

51
22
35
19
37
17

74
46
40
24

Santa Eulalia 
Id.
Id.
Porreras 
Id.
Id.
Marratxí 
Lluchmayor 
Binisalem 
Palma 
Inca

C'an Alaman
C'an Jaume Server
C‘an Mariano
Nueva 39
Cerdá 88
Real 11
Llompart 5
Ciudad 88
Rutenes 2
Santa Eulalia 20
G. Luque 58

1 
1 
1
1
1 
1
1
1 
l
1 
1término, comprensivas de los mayores 

contribuyentes y de los dos concejales § 3290
í 3291

12
12

Antonio Adrover Adrover 
Miguel Adrover Barceló

51
58

Sa ntañ y 
Id.

Calonge 61
Id. 58

1 
[que obtuvieron mayor numero de sufra- 

íios y saben leer y escribir.—Terminada 
la lectura, el Sr. Presidente hizo públicos 
los nombres de los Vocales natos de la 
Junta, que lo son D. José Ribas Prats co-

.. 3292
3293

| 3294
i 3295
? 3296

12
12
12
12
12

Bartolomé Bennasar Adrover 
Mateo Burguera Ferrer 
Juan Rotger Colom 
Juan Fernández Planas 
Bartolomé Ferragut Banús

33
27
37
26
21

Id.
Id.
Selva 
Palma 
Sancellas

Id. 69
Palma 43
Castillo 4
Jacinto Verdaguer
Mayor 41

1
1
1
1
1mo Concejal con mayor numero de sulr-- Í 3297 12 Martin Batle Mascaró 25 La Puebla Rafael 8 1gios, y su suplente, D. Juan Prats Ribas 3 3298 12 Arnaldo Terrasa Socias 33 Id. Ancha 30por ser el que le sigue en igual numero 

de votos; y D. Antonio Ribas Juan, como 
ex-Juez municipal más antiguo, por no 
existir en este término ningún Jefe ni Oh-

3299
3300
3301

12
12
12

Bartolomé Llabrés Aloy 
Jaime Ballester Vaquer 
Onofre Ferrer Soler

21
48
43

Palma 
Manacor 
Id.

Cala Pi
Moli de se Figüera 
Libertad

1
1
1

3302 12 Monserrate Pascual Adrover 23 Id. Moya 11 1cial del Ejercito ni do la Armada, ni nin
gún funcionario de la Administración ci- 3303

3304
12
12

Andrés Su reda Monge
Onofre Servera Barceló

30
60

Id.
Porreras

C‘an Vives 
Cojo 7

1
1vil del Estado; y suplente suyo, a D. Jo

sé Ribas Roig, como contribuyente por 3305
3306

12
12

Salvador Romero Morey 
José Vich Mir

44
33

Esporlas 
Id.

Constitución 1
inmuebles, cultivo y ganadería; cuyos 
nombramientos se efectúan en este ac- 3307

3308
12
12

Pedro Bosch Estada 
Sebastián Bauzá Servera

28
28

Id.
Son Servera

Son Erposa
Agustín 5

1
1ta.—El Sr. Presidente llama la atención 

a los Señores de la Junta respecto a que 3309
3310

12
12

Felipe Gelabert Matas 
Juan Rubi Vives

27
25

Pollensa 
Petra

Mallorca 20
Mavor 17
Id/17

1
en este término no existen en las listas 3311 12 Sebastián Rubí Moragues 61 Id. 1contribuyentes por industrial ni por el 3312 12 Antonio Tomás Nigorra 51 Sineu Arral 7 1impuesto de utilidades, por lo cual se 
acuerda su exclusión en el sorteo, y prae- 3313 13

13
Bartolomé Ballester Burguera 
Juan Barceló Rigo

38
18

Campos del Pto. 
Id.

Jaime I, 25
Cuartel 4.°, 124

' 1 
1ticado en igual forma el de los mayores 

contribuyentes, después de excluidos to
dos los que no saben leer ni escribir y los 
que actualmente forman parre de esta

3315
3316
3317
3318

13
13
13
13

Antonio Fullana Mesquida 
Jaime Más Obrador 
Miguel Molí Lladonet 
Sebastián Rigo Artigues

24
38
52
47

Id.
Id.
Id.
Id.

Id. l.°, 3 '
Ramón Llull 12
Rápita 4
Cuartel 4.°, 7

1
1
1
1Junta, la suerte designó a D. Francisco 3319 13 Juan Rigo Más 49 Id. Id 3 0 7Mari Sala y D. Vicente Serra Cardona 3320 13 BernardoWidal Pascual 19 Id. Id. l.°, 54por vocales de esta Junta, y sus respec- 3321 13 Lorenzo Vadell Rigo 26 Id. Alba, 17tiros suplentes D. Juan 1 ur Tur y D. Jo- 3322 13 Juan Vanrell Fullana 50 Id. Agua 1 1se Tur Serra. -Y no existiendo en este 3323 13 Antonio Juliá Noguera 48 S. Juan Buenavista 8 1termino contribuyentes por industrial e 3324 13 Juan Artigues Salom 29 Binisalem Truch 40impuesto de utilidades que tengan voto 3325 13 Antonio Creus Borras 60 Buhóla A. Estación 19 1para compromisarios en elección de Se- 3326 13 francisco Marroig Mayol 18 Fornalutx Manzana 34 lmadores, se acordó no practicar el sorteo 

de éstos; en cuya virtud, el Sr. Presiden
te ordena se participe los nombramientos

3327 13 Bartolomé Estados Solivellas 36 Id. Alba 30 1
3328 13 Pablo Ozonas Colom 19 Sóller Victoria 10
3329 13 Bartolomé Más Miró 34 Id. Pons 9a los Señores Vocales favorecidos; que se 3330 13 Bartolomé Mora Saletas 25 Id. Manzana 24, 123 1remita la presente acta original al Señor 3331 13 Juan Rullán Rullán 53 Id. Id 42, 271Presidente de la Junta provincial de la 3332 13 sidro Maten Riera 51 Buhóla Cruz 7Sección de Ibiza; que so una certificación 3333 13 Pedro Gil Sureda 44 Arta Pitfol 16de la misma al expediente general incoa- 3334 14 Enrique Visó Llamas 45 Palma Estados Unidos 1do por esta Presidencia y que se remita 3335 14 Miguel Amer Amer 43 Inca C‘an Señoret £otra al Excelentísimo Sr. Gobernador 

civil.—Y dando el Sr. Presidente este 3336 14 Antonio Rosselló Ramis 30 Marratxí Llompart 5 1
3337 14 Antonio Sureda Artigues 30 Felanitx 1.a Vuelta 64 1acto por terminado lo firma con todos los 3338 14 Antonio Bibiloni Roselló 50 Binisalem Selva 10 1concurrentes al mismo después de leída 3339 14 Guillermo Frau Moragues 26 Palma La. Perchada 1J hallarla conforme, de que doy le.—Pe- 

dro Juan.—Juan Serra.- Antonio Ribas. 
"-José Tur.—Bernardo Ribas.—Ante mí, 
Andrés Tur».

3340 14 José Muntaner Toreno 53 Pollensa Zona 1.a, 103 1
3341 14 Guillermo Oliver Crespí 50 Palma Son Sardina 1
3342 14 Cosme Veñy Oliver 31 Felanitx Foratre 1
3343 14 José Colombia García 34 Id. Arrabal 59 1A para que conste y de ser conforme 3341 14 Bernardo Bennasar Amengual 30 Id. 1.a Vuelta 17 1con 8u original, libro la presente para re

mitir al Excelentísimo Sr. Gobernador 
óivil de esta provincia, para su publica
ron en el Bo l e t ín  Of ic ia l , visada por el 
^r- Presidente, en San José a treinta de

3345 14 D. Antonio Bauzá Pons 26 Palma Zanoguera 13 1
3346 14 Baltasar Vallespir Ramis 27 Costitx Mayor 8 1
3347 14 Bartolomé Vallori Rotger 59 Selva Olivar 23 1
3348 14 Jaime Casasnovas Pastor 43 Sóller Luna 70 1
3349 14 Andrés Ramis Aloy 18 Costitx Ramón 11 1octubre de rail novecientos treintiuno. - 

Andrés Tur, Secretario.—V.° B.0.—Juan. 3350 14 Juan Martorell Janer 31 Algaida Mavor 5 1
3351 14 Guillermo Cerda Colom 40 Buhóla Son Creus 1

** 3352 14 Clemente Jaume Tomás 43 Lluchmavor Punta 43 1
3353 14 Juan Mut Ciar 40 Id. Convento 12 1Núm. 3212 3354 25 Bernardo Nadal Carbonell 35 Palma S. Jaime 25 1

AUDIENCIA TERRITORIAL 3355 25 Miguel Moragues Salvá 47 Id Fortuhy 9 1
DE PALMA 3356 25 Lorenzo Vives Rosselló 51 Id. Veri iv 1

Relación del nombramiento para va
rios cargos de Justicia municipal, realiza-

3357
3358

26
26

Nicolás Vallés Rosselló 
Mateo Bonet Bauzá

35
29

Alaró 
Puigpuñent

Puntal 12
Galilea 13

1
1

3359 26 Francisco Colom Coll 17 Deyá Puig 9 1
por la Sala de gobierno de esta Au- 3360 26 Mateo Jofre Ferragut 24 Andrattx Cerdá 83 1 perro

1^encia que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 3361 26 Pedro Gaya Cañellas 25 Calviá Predio es Magallins
fAAL de la provincia a los efectos proce- 
denfpQ

3362
3363

26
26

Jaime Juan Enseñat 
Guillermo Borrás Palmer

46
56

Andraitx
Palma

Jaime Ferrer 3
Montenegro 9

1 perro
1

3364 26 Mateo Garau Portel! 49 Lluchmavor Carretera Campos 1
Partido de Mahón 3365 26 Juan Bautista Veyret Retís 42 Palma Obispo Campins 13366 26 Jaime Estrañy Seguí 33 Inca C‘an Bellet i

Mahón-Gapital 3367 26 Guillermo Puigserver Llompart 32 Lluchmayor Valle 45 1
rr Piscal municipal suplente, Don Juan 
‘hrnández Perelló.

3368
3369

26
26

José Garí Gamundi 
Jaime Catañy Garí

35
19

Id.
Id.

S. Miguel 39 
Fuente 9 1

1
3370 26 Gabriel Tomás Sastre 19 Id. Monasterio 41 1

Partido de Ibiza 3371 26 Miguel Serra Ramis 28 Marratxí Canes tamartí 1
3372 26 Gabriel Capó Costera 43 Alcudia Puerta Roja 10 1

Ibiza-Capital 3373 26 Antonio Colom Torrandell 26 Id. Vals Valet 74 1
Juez municipal suplente, Don José Ta- 3374 26 Juan Tortella Cuart 66 Campanet Mayor 20 1

rrés Palau 3375 26 Simón Solivellas Coll 22 Selva Nobleza 1

Palma 15 diciembre de 1931.—Jaime 3376 26 Jaime Rotger Bennasar 38 Id. Horizonte 21 1
3377 26 Guillermo Maten Bennasar 39 Campanet Mayor 3 11 erra, Secretario.—V." B.° -El 1‘residen- 3378
3379

26 Juan Llabrés Nicolau 41 Binisalem P. Iglesia 1 1
e> Anselmo Gil de Tejada. 26 Andrés Ginesta Servera di Inca Distrito 5.° 1

*** (Contimiará)

M.C.D. 2022



Núm. 3188
Don Julio Felipe Mesanza Beriz, Juez de ( 

primera instancia e instrucción del dis- ( 
frito de. la Catedral de esta ciudad.
Por el presente edicto y en virtud de 

lo dispuesto en el ramo separado sobre 
responsabilidad civil del procesado José 
Toribió Llobet, en causa número 40 Juz
gado y 96 rollo de 1929, se sacan por pri
mera vez a pública subasta, por término 
de ocho dias, los muebles que se describi
rán, que fueron embargados al Toribio, 
para cuyo remate, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito calle 
de San Miguel, número 86, queda señala
do el dia ocho de enero próximo a las 
doce.

Un ropero con espejo ovalado, justi
preciado en doscientas pesetas.

Otro ropero sin espejo, en ciento vein
te pesetas.

Nueve sillas de caoba, con asiento de 
enea, en cuarenta y cinco pesetas.

Una cómoda forrada de caoba, en cua
renta pesetas.

Doce sillas de haya, asiento de made
ra, en ochenta pesetas.

Una bastonera forrada de nogal, en 
quince pesetas.

Total del justiprecio, quinientas pe
setas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en ella, debe

rán los licitadores consignar previamente 
en mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del ava
lúo del lote de bienes, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos 
partes de dicho avalúo.

2 .a Los bienes descritos se 

terceras

subas ta-
rán y rematarán en un sólo lote, tal como 
figuran descritos, y estarán de manifiesto 
durante los tres últimos dias anteriores 
al señalado para la subasta y remate, 
desde las quince a las diez y siete, en 
casa del depositario de los mismos Don 
Cayetano Forteza y Forteza, industrial 
esta blecido en esta'ciudad, Plaza de En
sebio Estada, número diez.

3 .a 'iodos los gastos de subasta, re
mate y demás al igual que el impuesto de 
Derechos reales para la transmisión de 
bienes, serán de cargo del comprador.

Palma de Mallorca, veinte de noviem
bre de mil novecientos treinta y uno.— 
Julio Felipe Mesanza. — El Societario, 
Gonzalo F. Espinar.

* * * 
Núm. 3199

D. Gabriel, Alou Bernat, Juez de primera 
instancia del Partido de Inca.
Por el presente, hago saber: Que en 

méritos de las diligencias de ejecución de 
sentencia del juicio declarativo de ma- 
yor cuantía que 
promovido por el 
Dupuy a nombre 
Pons contra Don 
sacan a pública

pende en este Juzgado 
Procurador Don Mateo 
de Don Antonio Palón 
Juan Comas Comas, se 
subasta los bienes si- 

guientes, embargados a dicho deman
dado:

l .° La mitad indivisa de la finca rús
tica Son March, sita en término munici
pal de La Puebla, de ciento sesenta y 
ocho áreas, sesenta y nueve centiáreas, 
lindante por Norte con tierras de Gabriel 
Payeras y Antonio Serra, por Este con 
torrente de Muro, Sur tierra de Miguel 
Calvo Malondra y Oeste con otras de Ca
talina Nicolau, por la que tiene servidum
bre de camino de rueda a favor de la 
descrita, justipreciada dicha mitad en 
diez y nueve mil pesetas.

2 .° El Serral o Gane Cladera, sito en 
el mismo término de La Puebla, de cua
renta y siete áreas, cuarenta y dos cen
tiáreas, que linda por Norte con tierras de 
Antonio Mir, por Este con la de Antonio 
Perelló, al Sur con las de herederos de 
Juan Vallespir y por Oeste con camino 
público llamado Des Tencat d'en Totsol; 
tasada en cinco mil pesetas.

3 0 Son Palou, finca, rústica, sita en 
término de La Puebla de treinta y cinco 
áreas cincuenta y una centiáreas, que 
linda al Norte con torrente de San Miguel, 
Sur tierras de Apolonia Crespí, Este las 
de Gabriel Siquier y Oeste las de Pedro- , 
Francisco Cladera, valorada en ocho mil j 
pesetas. )

Advertencias
1 .a La subasta es por término de 

veinte días y el remate tendrá lugar en i 
la sala-audiencia de este Juzgado, el ca
torce de enero próximo a la hora de las ■ 
once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Los licitadores para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento público, destinadoal efec
to, el diez por ciento del valor en que

han sido tasados los bienes o sea el que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

1 .a No ha sido suplida la falta de títu
los de propiedad de los indicados bienes, 
debiendo conformarse los licitadores con 
lo que resulta de autos.

, 5.a Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes—si las hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

6 .a Los gastos del remate, los de es
critura del traspaso y los del impuesto e 
inscripción en el Registro serán de cargo 
de los rematantes.

’ Dado en Inca doce diciembre de mil 
■ novecientos treintiuno.—Gabriel Alou.— 

El Secretario judicial, José M.a Berna.
* * * 

Núm. 3197
Don Antonio Gelabert Llompart, Juez mu

> nicipal de la villa de Llubi, partido ju
dicial de Inca, provincia cíe Baleares.
Hago saber: Que hallándose nueva

! mente vacante la plaza de Secretario en 
1 propiedad de este Juzgado municipal por 
. no haber dado resultado los concursos de 
i antigüedad y de traslado anteriormente 
í intentados, se anuncia su provisión a con
' curso libre, conforme dispone la Ley Or

gánica del Poder judicial, el Decreto de 
29 de noviembre de 1920 y demás disposi
ciones del ramo vigentes, para que los 
aspirantes puedan presentar sus solicitu
des documentadas en este Juzgado muni- 

■ cipal, durante el plazo de treinta dias, a 
: contar desde el siguiente al que aparece

rá inserto este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Se hace constar, que este término mu
’ nicipal cuenta con 3037 habitantes de De

recho y 2968 de Hecho, y el Secretario 
percibe en concepto de remuneración por 

■ sus servicios los derechos que le concede 
el Arancel judicial vigente.

Llubí 12 de diciembre de 1931.—El 
Juez municipal, Antonio Gelabert.

* * 
Núm. 3206 

CEDULA DE CITACION
En méritos del juicio verbal civil ins

tado por Josefa Ribas Ferrer, viuda, ma
yor de edad, labradora, vecina de Santa 
Gertrudis de este término, contra el here
dero u herederos del difunto Vicente Rie
ra Costa, vecino que fué de Santa Ger
trudis, se les cita para que comparezcan 
ante este Juzgado sito en este pueblo de 
Santa Eulalia del Río, calle de San Jaime, 
el dia treinta del corriente, a las diez 
horas, al objeto de celebrar el expresado 
juicio sobre reclamación de cantidad, 
apercibiéndoles que de no verificarlo se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada se expide la presente en Santa 
Eulalia del Rio a cinco de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Francisco 
Juan, Secretario. * * *

Núm. 3223
SUBASTA «CAMAGÜEY»

En trámites de liquidación privada de 
la comunidad de bienes existentes sobre 
la embarcación denominada Camagüey, 
destinada a la pesca del «bou», se saca a 
pública subasta que tendrá lugar en esta 
ciudad el próximo dia 22 del corriente, 
a las 3 de la tarde, en el despacho del 
Abogado Liquidador—calle de Gater, 10, 
2.°—procediéndose, si la postura acomo
da, al remate de los bienes que a conti
nuación S3 expresan, bajo las condiciones 
siguientes:

1 .a Los bienes a subastar consisten 
el laúd CamagUey de 14'63 toneladas, 13'40 
metros de eslora, 4'45 de manga y 1'49 
de puntal, con su correspondiente motor 
marca «Laval» de 50 H. P., maquinilla, 
equipo y dotación completa para la pesca 
del «bou», incluso ocho «bous» blindados 
y cuatro finos, todos en buen estado.. 
Consta inscrita al folio 516, lista 3.a de 
la matricula de Palma.

2 .a No se señala tipo de subasta. No 
obstante, los licitadores, para tomar parte 
en la misma, deberán consignar previa
mente en poder del Liquidador la canti
dad de tres mil pesetas, la que será de
vuelta a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al adjudicatario que quedará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como parte 
del precio de venta.

3 .a Los copropietarios, para tomar 
parte en la subasta, no vendrán obliga
dos a consignar cantidad alguna, sirvién
doles de garantía, sujeta a las expresadas 

responsabilidades, la participación propia 
en los bienes subastados.

4 .a Serán de cargo del adjudicatario 
todas las deudas existentes a cargo de la 
comunidad, por razón del negocio, las 
que serán debidamente puntualizadas y 
advertidas antes de empezar el acto.

5 .a También serán de su cargo los 
gastos de publicación de los anuncios de 
esta subasta y los del traspaso de la em
barcación a su favor.

6 .a Dentro del plazo de ocho días si
guientes al remate, el adjudicatario debe
rá satisfacer o completar el precio del 
mismo, perdiendo, de lo contrario, todo 
derecho al mismo y a la. devolución de la 
cantidad consignada.

7 .a El rematante, antes de tomar po
sesión de lo subastado, deberá satisfacer 
el importe de las deudas que sean de car 
go de los bienes subastados, o bien obte
ner la conformidad de los acreedores en 
la subrogación de su persona en las obli
gaciones de pago que incumben a los ac
tuales copropietarios.

8 .a Los copropietarios se reservan el 
derecho de no rematar lo subastado, si. no 
estimaran conveniente la postura máxi
ma que se ofreciera.

9.a Los mismos copropietarios se re
servan el derecho de tanteo, que podrán 
ejercitar en el mismo acto, sóbrela postu
ra máxima que se haga en la subasta.

Palma, 10 de diciembre de 1931.—El 
Liquidador, .1. Sureda Sancho.

* * * 
Núm. 3217

GRUPO AUTONOMO MIXTO
DE ZAPADORES Y TELÉGRAFOS NUMERO 2

Necesitando adquirir este Grupo las 
prendas mayores, menores y efectos de 
ganado que a continuación se detallan y 
teniendo en cuenta la orden circular de 2 
de octubre de 1930 (D. O. n.° 223) se abre 
concurso a fin de que los constructores 
que lo deseen puedan presentar modelos 
y proposiciones hasta las 11 horas del dia 
31 del actual al Sr. Comandante Mayor y 
Jefe del mismo en cuyo dia y hora se reu
nirá la Junta económica, para su examen 
y adjudicación provisional, teniendo pre
sente las condiciones seguientes:

Primera. Los precios límites y las ca
racterísticas de calidad, confección, for
ma y dimensiones serán las que se fijan 
en la circular de 19 de diciembre de 1930 
(D. O. n.° 287) teniendo presente lo que 
dispone la de 7 de mayo de 1931 (D. O. 
n.° 102 en lo referente a emblemas y es
carapelas.

Segunda. Los documentos que ha
brán de presentar los concursantes serán 

, los que determina la regla novena de la 
• Circular de 27 de marzo ultimo (D. O. nú

mero 73).
Tercera. Los géneros han de ser de 

fabricación nacional.
, Cuarta. Los modelos deberán ser re

tirados a los 15 dias después del concurso, 
quedando de propiedad del Cuerpo los 
que trascurrido dicho plazo no hayan si; 
do recogidos.

Quinta. El total de la adjudicación 
deberá ser entregado en el Almacén de 
este Cuerpo libre de gastos, a los 30 dias 
después de comunicada la adjudicación.

Sexta. El importe de la construcción 
será satisfecho tan pronto sean admitidas 
en firme las prendas adjudicadas y en las 
facturas se hará el descuento del 1'30 por 

: ciento de pagos al Estado.
Séptima. Tendrán también presente 

los concursantes todas las instrucciones 

del presente

que fija la citada orden de 27 de marzo 
último (D. O. n.° 73).

Octava. El importe del presente 
anuncio será a prorrateo entre los adju
dicantes.

Prendas que se citan
50 correajes avellana, 50 portafusiles 

idem, 300 pares borceguíes, 300 idem al
pargatas, 100 guerreras kaki, 100 panta
lones polainas, 100 pantalones gimnasia, 
200 camisas, 200 calzoncillos, 400 cuellos, 
200 toallas, 400 pañuelos, 100 ceñidores, 
100 cucharas, 100 tenedores, 100 gorras 
de plato, 5 trajes azul motorista, 20 mo
nos azules para rancheros, 10 idem blan
cos para albañiles, 5 pares legguis ne
gros, 100 lúas, 100 bruzas, 50 almohazas, 
50 cribos, 25 cabezadas de pesebre, 25 co
llares de cuadra, 50 cadenas ronzales, y 
25 morrales pienso. * * *

Núm. 3205
ESCUELA ELEMENTAL

DEL TRABAJO

Convocatoria de Matrícula
El Patronato Local de Formación Pro

fesional y la Dirección de la. Escuela Ele
mental del Trabajo de esta ciudad umm- 

cían por la presente convocatoria r 
con esta techa, queda abierta la míi3Ue’ 
la en la citada Escuela. atricu-

Las enseñanzas que se darán en nn 
serán únicamente, por tratarse del • 
mer año de su funcionamiento las 
curso preparatorio y las del pri¿er enr 
de la formación técnica del oficial ina^0

Curso preparatorio (de pre-aprendí- 
jeY-Tiene por objeto repasar aL nT 
conocimientos necesarios de instrucri • 
primaria e iniciar al alumno en alñUnn'Í 
de los oficios básicos: mecánico, carnint? 
ro, ebanista y montador electricista

Para el ingreso se exige haber cumnii 
do doce años y someterse a un exan Pn 
de lectura, escritura y las cuatro resS 
aritméticas. B dS
tuit^ matrícula es comPletamente gra-

El plan de trabajo de este curso 
clases noturnas, de 6 a 8, comprenden-

Nociones de matemáticas (2 horas' 
manales).

en

se-
Expresión gramatical (2 horas) 
Educación moral y cívica (2 horas) 
Nociones de dibujo (2 horas). ‘ 
Prácticas de taller (3 horas)." 
Ejercicios de Gimnasia (1 hora).

' Formación técnica del oficial industrial 
Consta de dos cursos y tiene por objeto 
suministrar las enseñanzas teóricas y 
prácticas que constituyen la formación 
profesional del oficial.

Para el ingreso en estos cursos se exi
ge tener 13 años cumplidos y acreditar 
poseer los conocimientos del curso de pre
aprendizaje. y

La matrícula es también gratuita para 
todas las asignaturas; pero el alumno sa
tisfará. 5 pesetas por curso en concepto de 
prácticas.

Las especialidades son las de los ofi
cios básicos mencionados en el curso pre
paratorio.

, El plan de trabajo del primer curso 
(único que se dará, en el año actual esco
lar) consta, de enseñanzas nocturnas (de 6 
a. 8), distribuidas en la siguiente forma:

Aritmética y Geometria (2 horas).
Nociones de ciencias físico-naturales 

(3 horas).
Geografía, general y de España (2 

horas)-.
Dibujo lineal (2 horas).
Prácticas de taller (3 horas).
La matrícula deberá realizarse en el 

local de la Escuela, calle de Alcántara 
Peña, 28, de 6 a 8 de la tarde, a partir de 
hoy, y quedará, cerrada el dia 31 del co
rriente mes.

Para la matrícula, deberán presentar
se en Secretaría los documentos siguien
tes:

Solicitud al Sr. Director de la Escue
la, escrita y firmada por el propio alum
no. ' .

Certificación de la partida de naci
miento expedida por el Registro civil- en 

; que conste la fecha de nacimiento, y Cer- 
i tificado médico de revacunación.
’ Certificado del patrono o Jefe del ta-
; lier donde trabaje. |

Y una autorización del cabeza de fa
milia. , .

Las hojas para llenar estos requisitos 
las facilitará gratuitamente la Escuela.

Los aspirantes antes de ser admitidos 
en la Escuela deberán someterse a un re
conocimiento practicado por el profesor 
Médico de la misma. *

, Los exámenes de ingreso se celebra
rán los dias 4 y 5 de enero próximo, a las 
6 y media de ía tarde, en el local de la 
Escuela. ■ , |

Las clases empezarán el viernes 8 de 
citado enero, con sujeción al horario 
se fijará en el tablón de edictos de la 
cuela. |1

Palma de Mallorca 14 de diciembre c 
1931. = El Presidente del patronato, 
García Faria.=El Director de la Escu 
la, Ensebio Pascual.

* * *
Núm. 3211

COLEGIO DE CORREDORES
DE COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA

Edicto.—-Habiéndose incorporado a e® 
te Colegio en fecha de hoy el Corredor 
Comercio de esta plaza D. Simón Garce 
Compañy, se hace público en cumP1 
miento de las disposiciones legales vigeI1 
tes.

Palma 10 diciembre de 1931.—P°l 1 
Junta Sindical.—El Secretario, R- ^0113fiA 
—V.° 13.°—El Síndico Presidente, Pa 
Valls.

P A LM A .—Es c u e l a
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